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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2019. 	  

La S bprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambi ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracc ones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, 
II y X II, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Orde amiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Anims les de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

núm ro PAOT-2019-722-SPA-420 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

desc ntralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANT CEDENTES 

El 22 •e febrero de 2019, se ratificó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del 
cono 'miento de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) en el departamento 6 del inmueble (...) [ubicado en Avenida Xola, número 1065, interior 6, 
colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez], vive una señora de edad avanzada, la cual tiene en su 
domicilio 10 gatos, a los cuales no les da de comer y no los deja salir, (...)los golpea, (...) el predio 
huele a animal muerto (...). 

ATE CIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó tres 
reco ocimientos de hechos, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
comí 85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 

moti o de la presente denuncia. 

ANÁ ISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta •rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo estableci 	artículo 
11, f cción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C\iotek 	Mexico, es 
considerada autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se miriSitió rrhltigación 

denu cia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el inmuebletviiaCjóe 	Xola, 
num ro 1065, interior 6, colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez. 	
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, agua 
espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría constató en los reconocimientos de hechos practicados, lo 

siguiente: 

• En una primera visita de reconocimiento de hechos, no fue posible localizar el número 1065 de 

la Avenida Xola, por lo que a través de llamada telefónica con la persona denunciante se 
informó que el domicilio correcto de los hechos es el de Avenida Xola, número 1057, interior 6, 

colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez. 

• No obstante lo anterior, en las visitas realizadas al domicilio denunciado, el cual corresponde a 
un edificio de uso habitacional, nadie atendió las diligencias, siendo importante señalar que 

dicho edificio no cuenta con timbres, por lo que en todas las ocasiones se dejó oficio de 

citatorio pegado en la entrada del inmueble. 

Al respecto, se presentó a comparecer en las oficinas de esta entidad, la responsable del inmueble 
motivo de investigación, quien informó que actualmente en el inmueble solo se alojan dos ejemplares 

felinos, ya que 6 gatos fueron entregados de manera voluntaria a una asociación protectora de 

animales y 2 fueron envenenados, desconociendo al responsable de estos hechos. 

Finalmente, mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informara si tos hechos 
referidos en su denuncia continuaban presentándose, con la finalidad de poder continuar con la 
investigación, sin que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido atendido. 

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

4,%:•;" 
De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 	

oc, 
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• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Proteccio 	enestOMstibimales, 

constató que el domicilio correcto relacionado con los hechos 	j1k1/47•OS nes Wde Avenida 

Xola, número 1057, interior 6, colonia Narvarte, Alcaldía Benito 	gélido importante 

señalar que ningún reconocimiento de hechos fue atendido por perla alguna, por lo que en 
todas las ocasiones se dejó pegado oficio de citatorio en la entradaciáél inmueble. 
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Mediante comparecencia la responsable del domicilio motivo de investigación, informó que 
actualmente en su inmueble, solo se alojan dos ejemplares felinos, ya que 6 gatos fueron 
entregados de manera voluntaria a una asociación protectora de animales y 2 fueron 

envenenados, desconociendo al responsable de tales hechos. 
Mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos referidos en su 

denuncia continuaban presentándose, con la finalidad de que el personal investigador 
realizara la diligencia correspondiente, sin que a la fecha del presente instrumento dicho 

requerimiento haya sido atendido. 

La •resente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el re ultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
subs ancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En y rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 

párr fo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 	  

PRI ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciud d de México. 	  

SEG NDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta •rocuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TER ERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así l• proveyó y firma la Bióloga, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Terri orial de la Ciudad de México. 	  
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